
    San Miguel de Tucumán, 23 de marzo de 2020.  

    

CIRCULAR DE SUPERINTENDENCIA N° 6/2020 

De conformidad con el punto II° de la Acordada N° 219/2020 se pone en 

conocimiento de la comunidad los números de contacto del Poder Judicial. 

Estos están disponibles para los casos de estricta necesidad y urgencia 

durante el periodo que va desde el 24 al 31 de marzo del corriente año: 

 

CENTRO JUDICIAL CAPITAL Y DEL ESTE: 

-Secretaría de Superintendencia:   3813998239 - 3814486830 - 3816279591 

-Secretaría Administrativa: 3814407787 

-Secretaría Judicial: 3816412514 

-Secretaría del Juzgado en lo Penal de Instrucción y Menores: 3815522422 

-Secretaría del Juzgado de Familia: 3815297298 

-Secretaría Cámara Penal: 3816459519 

-Secretaría Cámara Familia: 3815042741 

-Oficina de Gestión de Audiencias (OGA Ejecución): 3816408406 

-Oficina de Violencia Doméstica (OVD): 3814726935 

-Mesa de Entradas en lo Civil: 3815843471  

-Mesa de Entradas en lo Penal: 3814097804 

 

CENTRO JUDICIAL DE CONCEPCIÓN: 

-Delegación Administrativa y de Superintendencia: 3865566527 



-Secretaría Juzgados de Familia: 3865608702 

-Secretaría Cámara de Familia: 3865439907            

-Oficina de Gestión de Audiencias (OGA): 3865469647 

-Oficina de Violencia Doméstica (OVD): 3865311346 

 

CENTRO JUDICIAL DE MONTEROS: 

-Delegación de Administrativa y de Superintendencia: 3814022727 

-Secretaría Juzgado en lo Penal de Instrucción y de Menores: 3816175241 

-Secretaría Juzgado de Familia: 3865678732 

-Oficina de Violencia Doméstica (OVD): 3815945774 

 

-Superintendencia de Juzgados de Paz: 3814173516 

 

 


